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INFOCOMEX 2025-007 
Miércoles, 12 de marzo del 2025. 

 

✔️ Implementación de mejoras informáticas relacionada al proceso de Transbordo 

En la pantalla “Registro y Consulta de Declaración Aduanera Simplificada-Transbordo”, los 

Operadores de Comercio Exterior van a poder contar con un botón "Historial", el mismo que va a 

permitir conocer las diferentes acciones realizadas a la DAS-TR, de igual forma se crea el nuevo 

estado "Finalizado Parcialmente", el mismo que se actualizará automáticamente cuando en el 

manifiesto de exportación solo fue embarcado de manera parcial . 
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El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador comunica a los Operadores de Comercio Exterior, 

servidores aduaneros y ciudadanía en general que, desde el 26 de febrero del 2025 se encuentra 

implementado mejoras informáticas con relación al proceso de Transbordo a nivel del sistema 

informático Ecuapass, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1) En la pantalla “Registro y Consulta de Declaración Aduanera Simplificada-Transbordo”, los 

Operadores de Comercio Exterior van a poder contar con un botón "Historial", el mismo que va a 

permitir conocer las diferentes acciones realizadas a la DAS-TR. 

2) Actualización automática del estado de la DAS-TR con el manifiesto de exportación, por lo que 

es importante que los transportistas al momento de generar el manifiesto de exportación, en el 

campo "Nº de Declaración de Exportación", registren completo el número de carga de 

importación, esto es: MRN+MSN+HSN. 

3) Creación del nuevo estado de la DAS-TR denominado "Finalizado Parcialmente", el mismo que 

se actualizará automáticamente cuando en el manifiesto de exportación solo fue embarcado de 

manera parcial la mercancía que consta en la DAS-TR. 

4) Implementación de la "Das-tr Complementaria", la misma que los Operadores de Comercio 

Exterior realizarán por el remanente de la mercancía detallado en el punto 2, vinculando a 

la Das-tr inicial. Esto lo puede realizar en la opción “Registro y Consulta de Declaración 

Aduanera Simplificada-Transbordo”, seleccionando en el campo "Das-tr complementaria", en el 

cual se va activar el campo "Número Das-tr inicial" en donde va a registrar el número de 

refrendo de la Das-tr inicial y luego dar clic en el botón buscar y automáticamente se mostrará la 

información del remanente. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
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